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[bookmark: _Toc163499995][bookmark: _Toc229134820]ASIGNATURA
Nombre: Valoración en fisioterapia
Código 17984
Materia: Valoración en Fisioterapia
Carácter: Formación Obligatoria
Nivel: Grado
Curso: Segundo
Semestre: Anual
Número de créditos 6 créditos ECTS
Idioma en que se imparte: Español
[bookmark: _Toc162953732][bookmark: _Toc162956417][bookmark: _Toc162960239][bookmark: _Toc163499996][bookmark: _Toc229134821]REQUISITOS
[bookmark: _Toc162953733][bookmark: _Toc162956418][bookmark: _Toc162960240][bookmark: _Toc163499997]Requisitos previos:
Para el adecuado progreso dentro de esta asignatura es recomendable que el/la alumno/a haya cursado las asignaturas de Anatomía I, Biomecánica I y Fundamentos de Fisioterapia, desarrolladas en el primer curso de esta titulación.
Requisitos mínimos de asistencia a las sesiones presenciales:
La asistencia es obligatoria en al menos un 90% de las clases presenciales. (Ver métodos de evaluación).
[bookmark: _Toc229134822]EQUIPO DOCENTE
Docentes:
D.ª M.ª Rocío Rueda Liébana
D.ª Cristina Serrano Veguillas
La entrega de documentación, notificaciones y comunicación con los miembros del equipo docente se podrá realizar a través del campus virtual: https://portal.once.es/campusvirtualfisio/
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Esta asignatura contribuye a la adquisición de las siguientes competencias:
Transversales:
· Que los estudiantes alcancen la capacidad de gestionar, analizar y sintetizar la información. 
· Que los alumnos desarrollen una comunicación oral y escrita efectiva.
· Que los alumnos alcancen la capacidad de razonamiento crítico y aprendizaje autónomo, para mantener actualizados los conocimientos y competencias profesionales.
Específicas:
· Conocer y comprender la morfología, la fisiología, la patología y la conducta de las personas, tanto sanas como enfermas, en el medio natural y social.
· Conocer y comprender las ciencias, los modelos, las técnicas y los instrumentos sobre los que se fundamenta, articula y desarrolla la Fisioterapia.
· Conocer y comprender los métodos, procedimientos y actuaciones fisioterapéuticas, encaminados tanto a la terapéutica propiamente dicha a aplicar en la clínica para la reeducación o recuperación funcional, como a la realización de actividades dirigidas a la promoción y mantenimiento de la salud.
· Valorar el estado funcional del paciente, considerando los aspectos físicos, psicológicos y sociales. 
· Realizar la valoración diagnóstica de cuidados de fisioterapia según las normas y con los instrumentos de validación reconocidos internacionalmente. 
· Evaluar la evolución de los resultados obtenidos con el tratamiento en relación con los objetivos marcados. 
· Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los usuarios del sistema sanitario, así como con otros profesionales.
· Tener la capacidad de valorar desde la perspectiva de la Fisioterapia, el estado funcional del paciente/usuario, considerando los aspectos físicos, psicológicos y sociales del mismo.
· Comprender y aplicar los métodos y procedimientos manuales e instrumentales de valoración en Fisioterapia y Rehabilitación Física, así como la evaluación científica de su utilidad y efectividad.
[bookmark: _Toc162953736][bookmark: _Toc162956420][bookmark: _Toc162960242][bookmark: _Toc163499999][bookmark: _Toc229134824]RESULTADOS DE APRENDIZAJE
[bookmark: _Toc162953737][bookmark: _Toc162956421]Vinculados al desarrollo de competencias transversales.
· De habilidad. El/la alumno/a será capaz de demostrar que sabe hacer lo siguiente:
· Utilizar de forma adecuada las normas gramaticales y ortográficas en la redacción de textos. 
· Realizar correctamente exposiciones orales, utilizando recursos lingüísticos y de comunicación no verbal.
· Analizar la información y extraer los aspectos relevantes.
· Estructurar de forma ordenada tanto la información oral como escrita.
· Emplear un lenguaje técnico adecuado relacionado con la disciplina.
· Analizar, integrar e Interpretar la información con el fin de extraer conclusiones y poder justificarlas.
Vinculados al desarrollo de competencias específicas.
· De conocimiento. El/la alumno/a será capaz de demostrar conocimiento en:
· El concepto, las características y etapas del proceso de valoración en Fisioterapia.
· El proceso de desarrollo de la entrevista clínica y de la recogida de datos para cumplimentar el registro o la historia clínica de Fisioterapia. 
· Las bases teóricas que fundamentan la valoración en Fisioterapia, sobre todo de Anatomía y Cinesiología.
· Los principios básicos y la metodología de realización de los distintos procedimientos de valoración fisioterapéuticos generales.
· De habilidad. El/la alumno/a será capaz de demostrar que sabe hacer lo siguiente:
· Manejar el material necesario en los diferentes métodos de valoración en Fisioterapia (goniómetro, cintas métricas, electrodos, dinamómetros, hand grip …).
· Aplicar los métodos y procedimientos manuales e instrumentales de valoración en Fisioterapia desarrollados durante el curso.
· Registrar de forma adecuada los datos relevantes obtenidos de la información recogida en la valoración de Fisioterapia.
[bookmark: _Toc228348343][bookmark: _Toc162960243][bookmark: _Toc163500000][bookmark: _Toc229134825]CONSIDERACIONES ADICIONALES
En esta asignatura se permite el uso responsable de tecnologías de Inteligencia Artificial Generativa (IAGen) como herramienta de apoyo al proceso de enseñanza-aprendizaje. En ningún caso la IAGen debe sustituir la participación activa del estudiantado en la realización de tareas evaluables que acrediten la adquisición de los resultados de formación y aprendizaje previstos. Las tareas deberán reflejar una contribución sustancial del estudiante en el análisis, la argumentación y la reflexión personal. Cada docente establecerá las condiciones específicas de uso de estas tecnologías de IAGen y el estudiantado deberá declarar expresamente su utilización cuando se le requiera.
[bookmark: _Toc229134826]CONTENIDOS DEL PROGRAMA
UNIDAD DIDÁCTICA I:
Introducción a la valoración en fisioterapia.
Tema 1.	Principios generales y objetivos. Anamnesis, exploración física, pruebas complementarias. Análisis de los datos. Objetivos terapéuticos.
Tema 2.	Exploración física de fisioterapia: observación, palpación, movilidad activa y pasiva, valoración articular y muscular analítica, pruebas específicas funcionales, valoración instrumental y medición de la salud y calidad de vida.
Tema 3.	Pruebas funcionales específicas: ortopédicas, reumatológicas, neurológicas, respiratorias, de equilibrio y nivel de actividad física.
Tema 4.	Medición de salud y calidad de vida: cuestionarios más utilizados de calidad de vida, dolor, incapacidad funcional, nivel de actividad física... 
UNIDAD DIDÁCTICA II:
Valoración articular y muscular analítica y global.
Tema 5.	Introducción, gradación, procedimientos del balance y protocolo de un balance articular y muscular según la escala de Daniels. Medición de longitudes musculares.
Tema 6. Valoración articular y muscular del cuello y cintura escapular.
Tema 7. Valoración articular y muscular del miembro superior.
Tema 8. Valoración articular y muscular de la región dorsolumbar y cintura pélvica.
Tema 9. Valoración articular y muscular del miembro inferior.
UNIDAD DIDÁCTICA III:
Dispositivos mecánicos de valoración.
Tema 10.	Introducción a la valoración y reeducación isocinética: 
10.1.	Objetivos de la isocinética, progresión mediante métodos de la reeducación muscular. 
10.2.	Parámetros y conceptos fundamentales del ensayo isocinético. 
10.3. 	Indicaciones y Contraindicaciones. 
10.4.	Protocolo de valoración.
Tema 11.	Introducción a la dinamometría manual: 
11.1.	Objetivos de la dinamometría manual. 
11.2.	Parámetros y conceptos fundamentales de la dinamometría manual.
11.3. 	Indicaciones y Contraindicaciones. 
11.4.	Protocolo de valoración, uso del dinamómetro manual y el hand grip.


UNIDAD DIDÁCTICA IV:
Electromiograma de superficie y miofeedback.
Tema 12. Electromiografía de superficie.
12.1.	Concepto de electromiografía convencional (EMG) y electromiografía de superficie (EMGS).
12.2.	Utilización de la EMGS como técnica de biofeedback.
12.3. La EMGS como método de valoración y reeducación de la función muscular.
12.4. Objetivos, indicaciones y contraindicaciones.
12.5.  Protocolo de valoración.
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1. Norkin C, White J. Goniometría: Evaluación de la movilidad articular. Madrid: Marbán Libros; 2006.
2. Hislop H, Montgomery J. Técnicas de balance muscular. Madrid: Elsevier; 2003.
3. Añadir: Avers D, Bronw M. Daniels y Worthingham. Técnicas de balance muscular: Técnicas de exploración manual y pruebas funcionales. 10ª ed. Madrid: Elsevier; 2019.
4. Buckup K. Pruebas clínicas para patología ósea, articular y muscular. 5ª ed. Barcelona: Eselvier Masson; 2013.
5. Badía X, Salamerón M, Alonso J. La medida de la salud: guía de escalas de medición en español. 3ª ed. Barcelona: Edimac; 2002.
6. Perrin D. Isocinética: ejercicios y evaluación. Barcelona: Bellaterra; 1993.
7. Miralles Marrero R, Miralles Rull I. Biomecánica clínica de las patologías del aparato locomotor. Barcelona: Masson; 2005.
Esta bibliografía se puede encontrar en la biblioteca de la Escuela Universitaria de Fisioterapia de la ONCE.
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[bookmark: _Toc162953740][bookmark: _Toc162956424][bookmark: _Toc162960246]El desarrollo de la asignatura comprende las siguientes acciones formativas:
[bookmark: _Toc163500003]Actividades presenciales.
1. Clases teóricas: exposición oral por parte del equipo docente de los contenidos teóricos fundamentales de cada tema, fomentando la participación del estudiante. 
2. Clases prácticas: el equipo docente, con ayuda de modelos anatómicos u otros elementos de apoyo, procederá a la explicación de los conceptos y demostración de las técnicas de valoración en fisioterapia, utilizando la deducción inversa en el primer semestre, en la cual la docente ejecuta una valoración específica y el/la estudiante tendrá que deducir los diferentes componentes que la definen, y la metodología de la clase invertida en el segundo semestre. A su vez, el/la alumno/a contará con los medios materiales e instrumentales necesarios para la reproducción y aplicación directa de las técnicas sobre sus compañeros de clase, siempre bajo la instrucción, seguimiento y corrección del equipo docente o sus colaboradores. Las clases prácticas se alternarán con las clases teóricas con el fin de que el/la alumno/a consiga una adecuada integración de los conocimientos y de las habilidades que debe adquirir en cada Unidad Didáctica. Se le podrá solicitar al estudiante, la realización de un trabajo grupal en cada semestre.
3. Talleres: Se llevarán a cabo talleres evaluatorios en ambos semestres, en los que se realizarán revisiones de la materia mediante supuestos prácticos, que los/las alumnos/as deberán resolver. En ellos se intentará reforzar las competencias adquiridas en las clases prácticas.
4. Tutorías programadas: se proporcionará una atención individualizada y/o grupal a los estudiantes, dirigida a: resolución de dudas acerca del contenido de las clases magistrales y de las clases prácticas; orientación del alumno en el proceso de autoaprendizaje y adquisición de las competencias vinculadas con la asignatura y análisis del desarrollo de las clases y la metodología docente utilizada por los/las docentes. Se programará una hora de tutoría en cada semestre. 
5. Tutorías: con los mismos objetivos que las anteriores. Se establecerá, dentro del calendario docente, una hora quincenal para atender a los alumnos que lo demanden.


Actividades no presenciales.
Estudio personal: preparación individual de lecturas para la obtención de información. Estudio de los conocimientos teóricos de la asignatura y preparación de las habilidades adquiridas. 
[bookmark: _Toc229134829]TIEMPO DE TRABAJO DEL ESTUDIANTE
	 
	N.º de horas
	Porcentaje

	Presencial
	Clases teóricas
	12 h (8%)
	60 h (40%)

	
	Clases prácticas/talleres
	44 h (29,4%)
	

	
	Tutorías programadas
	2 h (1,3%)
	

	
	Realización del examen final
	2 h (1,3%)
	

	No presencial
	Trabajo individual o en grupo
	70 h (46,6%)
	90 h (60%) 

	
	Preparación del examen
	20 h (13,4%)
	

	Carga total de horas de trabajo: 
(25 horas x 6 ECTS)
	(100%)150 h 
	(100%)
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A. Consideraciones generales.
1. La evaluación de el/la alumno/a estará basada en el nivel de adquisición de las competencias.
2. Los componentes de evaluación que se llevarán a cabo se agrupan en:
1. Evaluación continua: 30% de la calificación. 
2. Examen Final: 70% de la calificación, con una parte teórica escrita y una prueba práctica.
3. En la convocatoria ordinaria, ambos componentes deberán superar una calificación mínima de 5 puntos.
4. En la convocatoria extraordinaria, se deberá obtener al menos un 5 en el examen final para el cálculo de la calificación final, manteniéndose la nota de evaluación continua obtenida durante el curso.
5. Durante la convocatoria de exámenes de primer semestre se realizará una evaluación no oficial de los contenidos impartidos durante este periodo, con la 
misma estructura del examen final que se define para las convocatorias oficiales. En el caso de que el/la alumno/a obtenga una calificación igual o superior a 6 puntos liberará la materia correspondiente a dicho primer semestre del examen de la convocatoria ordinaria.
6.  No superarán la asignatura, obteniendo una calificación de 4 puntos, los/las alumnos/as que aun habiendo alcanzado una nota final ponderada de 5 o más puntos, no cumplan alguno de los criterios que se exponen a continuación: 
· En la Convocatoria Ordinaria: alcanzar una calificación mínima de 5 puntos en cada una de las partes antes mencionadas (evaluación continua y examen final).
· En la Convocatoria Extraordinaria: alcanzar una calificación mínima de 5 puntos en el examen. 
· Obtener una calificación mínima de 5 puntos en cada una de las partes integrantes del examen final, tanto la teórica escrita como la prueba práctica.
Así mismo, en el caso de estudiantes con una calificación final ponderada entre 3.1 y 4.9 puntos y que, además, no cumplan alguno de los criterios antes mencionados, obtendrán una nota final de 3 puntos.
Por su parte, los/las estudiantes que no hayan realizado NINGUNA actividad de evaluación serán calificados como “No Evaluados”.
B. Descripción de los elementos que integran el proceso de evaluación.
1. Evaluación continua.
Período de realización:
· A lo largo de todo el curso.
En la evaluación continua de el/la alumno/a se utilizarán:
Realización de posibles actividades durante el transcurso de la asignatura (el equipo docente proporcionará información más detallada al inicio de cada semestre):
· Trabajo sobre valoraciones funcionales articulares y musculares.
· Resolución de casos clínicos, en referencia a las pruebas de valoración articulares y musculares pertinentes para cada caso propuesto.
· Exposiciones de anatomía y biomecánica previas al trabajo de clase.
Integración de la materia durante el desarrollo de las actividades formativas presenciales y en los talleres evaluatorios.
Criterios para valorar en la evaluación continua:
Actividades demandadas:
· Capacidad de resolución de problemas.
· Capacidad de comprensión y organización.
· Integración de conocimientos.
· Razonamiento crítico.
· Capacidad de búsqueda de información útil.
· Comunicación oral y escrita.
Integración de la materia durante el desarrollo de las actividades formativas presenciales:
· Integración de conocimientos.
· Preparación y ejecución de la técnica.
· Manejo del material.
· Posición de el/la modelo y alumno/a.
· Manejo e interacción con el modelo o paciente.
· Razonamiento crítico.
Así mismo, se tendrá en cuenta la actitud del alumno/a durante el desarrollo de las actividades formativas presenciales en cuanto a los siguientes aspectos:
· Asistencia y puntualidad.
· Respeto mostrado al equipo docente y a los compañeros de clase.
· Cuidado de las instalaciones y el material.
· Correcta indumentaria e higiene.
Importante: El/la alumno/a que no alcance, al menos, un 90% de presencialidad, sin causa justificada a criterio de las profesoras, así como el incumplimiento de alguno de los apartados referentes a la actitud antes indicados, será penalizado con un “0” en la evaluación continua.
2. Examen Final.
Período de realización: 
· Convocatoria ordinaria.
· Convocatoria extraordinaria: para los/las alumnos/as que no superen la convocatoria ordinaria.
Composición del examen:
· Prueba práctica: 60% de la nota del examen. Esta prueba consistirá en la realización de ejercicios en los que el/la alumno/a tendrá que llevar a cabo diversos procedimientos de valoración estudiados en la asignatura, así como la resolución verbal de cuestiones teóricas, relacionadas con la materia.
· Parte teórica escrita: 40% de la nota del examen. Se llevará a cabo mediante preguntas de respuesta corta.
Criterios de evaluación:
A. Prueba práctica:
· Posición de el/la modelo y alumno/a.
· Preparación y ejecución de la técnica.
· Tiempo empleado en la ejecución.
· Manejo del instrumental 
· Interacción con el/la modelo o paciente.
· Expresión oral.
· Integración de conocimientos generales de la materia y específicos de anatomía del sistema musculoesquelético.
· Estructuración en la exposición.
B. Prueba teórica escrita:
· Conocimiento de la materia.
· Integración de conocimientos generales de la materia y específicos de anatomía del sistema músculoesquelético.
· Capacidad de síntesis.
· Comunicación escrita.
	Calificación final

	Evaluación continua: 30%
(<5 no supera)
	Examen final: 70%
(< 5 no supera)

	
	Prueba escrita: 40%
(< 5 no supera)
	Prueba práctica: 60%
(< 5 no supera)

	-  Ordinaria (< 5): No supera
-  Extraordinaria: Obtenida durante el curso.
	- Liberatoria (enero)(≥6): 
Libera materia en ordinaria.
- Ordinaria (< 5): No supera.
- Extraordinaria (< 5): No supera.
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[bookmark: _Toc229134831]CRONOGRAMA ORIENTATIVO

	Semana
	Contenido
	Horas presenciales
	Horas no presenciales

	1-4
	UD I
	7 h
	10 h 30 m

	5-14
	UD II: Temas 5, 6 y 7
Taller evaluatorio
	20 h
	30 h

	6-10
	Tutoría programada
	1 h
	1 h 30 m

	15-21
	UD II: Temas 8 y 9
Taller evaluatorio
	14 h
	21 h

	22-23
	UD III: Tema 10
	4 h
	6 h

	24-29
	UD IV: Tema 11
	8 h
	12 h

	20-24
	Tutoría programada
	1 h
	1 h 30 m

	30
	Evaluación
	2 h
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